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Estado miembro y autoridad de control de su actividad
Zurich España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A C.I.F A-28360527,
Domicilio Social: Vía Augusta, 200-08021 Barcelona. Entidad sujeta al control
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Legislación aplicable
Serán de aplicación al contrato de seguro: Las leyes 50/80 de Contrato de seguro
y 30/1995 de ordenación y supervisión de los Seguros Privados; y en su caso la
Ley 21/1990 en lo relativo a la regulación legal del Consorcio de Compensación
de Seguros; cualquier otra norma que durante la vigencia de la póliza pueda ser
aplicable.

Quejas y reclamaciones
Las quejas y reclamaciones conforme se regulan en Orden Ministerial ECO
734/2004 podrán dirigirse al Servicio de Atención al Cliente de la Compañía o al
Defensor del Cliente cuyo Reglamento se encuentra disponible en nuestras
oficinas y página web.

Cláusula de rescisión de contratación a distancia
Siempre que para la contratación del seguro se utilicen medios de contratación a
distancia y el Tomador sea una persona física en su actividad no comercial o
profesional, y cuando no se trate de un seguro obligatorio, conforme establece el
art 6 bis de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro, el Tomador podrá resolver el
contrato en un plazo de 14 días desde la celebración del mismo siempre que no
haya acaecido el evento dañoso objeto de cobertura, mediante comunicación diri-
gida al asegurador, de conformidad con lo previsto en el art 60 de la L 30/95 de
ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Protección de datos personales. Los datos de carácter personal, de cumplimen-
tación voluntaria aunque necesaria para la oferta y perfección del contrato de
seguro, se incluirán en ficheros cuya finalidad es el ofrecimiento de productos o
servicios por parte de las entidades Zurich España, Zurich Vida y Aide Asistencia,
u otras sociedades vinculadas legalmente a las anteriores, y a través de sus
intermediarios autorizados. El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, mediante comunicación escrita dirigida a la
entidad Zurich España, Zurich Vida y Aide Asistencia, responsables de los ficheros
y su tratamiento, con domicilio a estos efectos en Vía Augusta 200, 08021-Barcelona.
Los datos de carácter personal únicamente serán comunicados a otras entidades
cuando sea necesario para el correcto desarrollo del contrato de seguro, para estu-
dios estadísticos, de calidad o análisis técnicos o para la gestión del coaseguro y
reaseguro así como para la prevención del fraude. La autorización del cliente/
usuario a la cesión o tratamiento de sus datos tendrá siempre carácter revocable.
Para todo lo cual el solicitante manifiesta expresamente su consentimiento.



Tiene Ud. en sus manos la póliza ZURICH-COMUNIDADES que ha suscrito en
nuestra Compañía.

¿Qué garantías le ofrece el seguro?

Dispone Ud. De un extracto-resumen en la página 3.
Consulte el contenido de las garantías redactadas en los artículos 2, 3, 4, 5 y 7.

¿Cómo actuar en caso de siniestro?

Su póliza de Seguro tiene como finalidad ayudarle e indemnizarle económica-
mente en caso de siniestro.

Ocurrido un siniestro garantizado por esta póliza, le sugerimos actuar de la
siguiente forma:

• Emplee todos los medios a su alcance para aminorar sus consecuencias.

• Lea detenidamente el apartado «Objeto y alcance del Seguro» de su póliza y
compruebe que efectivamente el siniestro ocurrido está cubierto.

• Contacte con la Compañía o su Mediador y explique detalladamente el origen
y las consecuencias del siniestro.

• Efectúe el parte de comunicación de siniestro a la Compañía en el plazo más
breve posible, indicando con el mayor detalle los daños sufridos.

• Declare ante la Autoridad judicial o efectúe denuncia ante la Policía, según la
clase de siniestro, indicando fecha y hora de ocurrencia, causas, circunstancias,
objetos siniestrados y cuantía aproximada de los daños.
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(Este extracto de garantías no pretende tener carácter exhaustivo y se expone a
título informativo. Para una correcta descripción de las coberturas deben consul-
tarse el contenido de estas Condiciones Generales de garantía, artículo 2, 3 y 4).

I) GARANTIAS BASICAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Continente (*)

• Incendios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Explosión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Caída de rayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Vandalismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Inundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Fenómenos atmosféricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Humo u hollín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Choque, impacto y ondas sónicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Derrame instalaciones automáticas de extinción de incendios . . 100%

• Derrame de combustibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Salvamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Desescombro y demolición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Desembarre y extracción de lodos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Bomberos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%

• Inhabitabilidad temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15%

• Pérdida de alquileres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15%

• Traslado de mobiliario comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . 10% del capital de
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Continente máximo

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12.000,00 Euros

• Reposición de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00 Euros

• Robo y expoliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%
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I) GARANTIAS BASICAS (continuación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Continente (*)

• Rotura de lunas y cristales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ver cobertura
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en artículo 2.20

• Daños por agua a bienes comunitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ver cobertura
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en artículo 2.21

• Responsabilidad civil por daños agua comunitarios . . . . . . . 100.000,00 Euros

• Responsabilidad civil, fianza, defensa y reclamación . . . . . . . Capital indicado
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en las Condiciones
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Particulares

• Accidentes empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capital indicado
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en las Condiciones
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Particulares

• Complemento garantías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ver cobertura
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en artículo 2.25

• Daños eléctricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ver cobertura
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en artículo 2.26

(*) Incluido contenido comunitario hasta el 1% con límite de 12.000,00 Euros.

II) GARANTIAS OPTATIVAS

• Daños por agua a bienes privados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ver cobertura
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en artículo 3.1

• Responsabilidad civil por daños agua privados . . . . . . . . . . . 100.000,00 Euros

• Defensa Jurídica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capital indicado
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en las Condiciones
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Particulares
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Artículo 1.
Definiciones

En este contrato se entiende por:

Atraco. Ver Expoliación.

Construcción horizontal. Edificio con
instalaciones comunes y constituida
por viviendas unifamiliares adosadas de
altura no superior a tres plantas.

Contenido comunitario. Contenido
propio de la Comunidad consistente
en útiles, herramientas y muebles que
se encuentran en las partes comunes
del inmueble para uso de los copropie-
tarios. El valor del mismo deberá
formar parte del importe asegurado
para continente.

Continente. El edificio destinado a
viviendas y/u oficinas descrito en las
condiciones particulares de la póliza,
que sin poseer locales donde se desa-
rrollan actividades industriales o peli-
grosas, no tiene una parte superior al
25% de su volumen ocupado por
comercios. Quedan incluidas cuantas
instalaciones formen parte del edificio
como las de agua, gas, electricidad,
energía solar, telefonía hasta su cone-
xión con las redes de servicio público,

calefacción, ascensores y, en general,
todo los elementos fijados al edificio
que no puedan separarse del mismo
sin quebrantamiento o deterioro.
Se considera que forman parte del
continente las moquetas, pinturas,
entelados, papeles pintados, maderas u
otros objetos de uso y ornamentación
colocados en el edificio por la comu-
nidad, de tal forma que revele el
propósito de unirlos de un modo
permanente al mismo, así como las
dependencias anexas e instalaciones
fijas pertenecientes al edificio tales
como las destinadas a la detección y
prevención de incendios o robo hasta
la entrada al espacio privativo, vallas,
cercas, muros (incluidos los de conten-
ción de tierras de la finca), piscina,
garaje y cuartos trasteros. Igualmente
se considera que forma parte del conti-
nente, las moquetas, pinturas, ente-
lados, papeles pintados, maderas u
otros objetos de uso y ornamentación
incorporados individualmente por los
copropietarios y/o usuarios respectivos
de las viviendas y locales no comer-
ciales que componen el edificio asegu-
rado, hasta el 5% del capital asegurado
correspondiente a cada una de las
viviendas o locales no comerciales en
función de su parte alícuota en la
comunidad.

condiciones generales de garantías
(Mod. 2/2.01.03.36 Junio 2004)



De acuerdo con las garantías básicas y
optativas, se garantiza dentro de la
suma asegurada para continente, y
deberán formar parte del mismo:

• Los muros de contención de tierras
hasta el 10% de la suma asegurada
de continente.

• El contenido comunitario
propiedad de la Comunidad situado
en las zonas de utilización común
por parte de todos los copropieta-
rios, con el límite del 1% de la
suma asegurada para continente y
máximo 12.000,00 Euros.

• El jardín y la arboleda que puedan
existir alrededor del edificio asegu-
rado y pertenezcan a la Comunidad
en su totalidad o en la parte que le
corresponda, con el límite del 1% de
la suma asegurada para continente y
máximo de 12.000,00 Euros.

• Las antenas parabólicas colectivas e
instalaciones de energía solar hasta
el límite del 1% de la suma asegu-
rada para continente y máximo de
6.000,00 Euros.

Edificio de oficinas. Edificio en el
cual, excepto aquéllos de carácter
comercial, todos los restantes locales se
han diseñado y construido para ser
utilizados como oficinas.

Edificio de viviendas. Edificio en el
cual, excepto aquéllos de carácter
comercial, todos los restantes locales se
han diseñado y construido para ser
utilizados como viviendas.

Edificio mixto. Edificio en el cual,
excepto aquéllos de carácter comercial,
los restantes locales se dedican al uso
como oficinas y como viviendas,
habiendo sido diseñados y construidos
con la finalidad para la que se utilizan.

Explosión. Acción súbita y violenta de
la presión o de la depresión del gas o
de los vapores.

Expoliación. Sustracción o apodera-
miento ilegítimo, contra la voluntad
del Asegurado, de los bienes cubiertos
por la póliza, mediante actos de inti-
midación o violencia realizados sobre
las personas.

Hurto. Sustracción o apoderamiento
de bienes, contra la voluntad del
Asegurado, sin fuerza sobre las cosas ni
violencia o intimidación sobre las
personas.

Incendio. Combustión y abrasamiento
con llama, capaz de propagarse, de un
objeto u objetos que no estaban desti-
nados a ser quemados en el lugar y
momento en que se produce.
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Inmueble. Ver Continente.

Núcleo urbano. Conjunto de
viviendas constituido por un mínimo
de 50 viviendas ó 250 habitantes que
posee todos los servicios públicos de
alumbrado, agua y alcantarillado. Se
consideran que forman parte del
núcleo urbano todas aquellas viviendas
situadas a menos de 1 km del mismo.

Regla proporcional. Si al producirse el
siniestro la suma asegurada es inferior
al valor de los bienes asegurados, la
indemnización se reducirá en la misma
proporción.

Robo. Sustracción o apoderamiento
ilegítimo, contra la voluntad del propie-
tario o depositario, de bienes mediante
actos que impliquen fuerza o violencia
en las cosas, incluido el uso de ganzúas,
llaves falsas u otros instrumentos no
destinados ordinariamente a abrir las
puertas; o penetrando secreta o clandes-
tinamente, ignorándolo el propietario o
depositario, su familia o empleados,
ocultándose y cometiendo el delito
cuando el inmueble se halle cerrado.

Seguro a primer riesgo. Forma de
aseguramiento por la que se garantiza
una cantidad determinada, hasta la
cual queda cubierto el riesgo con inde-
pendencia del valor total, sin aplica-
ción de la regla proporcional.

Seguro a valor total. La suma asegu-
rada en la póliza coincide con el valor
total del objeto garantizado.

Valor de nuevo. Es el coste de adquisi-
ción o de reconstrucción en estado de
nuevo que en el momento inmediata-
mente anterior al siniestro tienen los
bienes asegurados.

Valor real. Se determina deduciendo
del valor en estado de nuevo la depre-
ciación por edad, uso y desgaste.

Vivienda unifamiliar. Edificación
destinada a vivienda de una sola
familia, con planta baja y uno o más
pisos.

Artículo 2.
Objeto y alcance del seguro:
garantías básicas

El límite máximo de indemnización
para el conjunto de garantías de la
póliza, incluidos todos los gastos, no
podrá exceder en ningún caso a las
sumas aseguradas indicadas en las
“condiciones particulares” para Conti-
nente, salvo para las garantías 2.23
Responsabilidad civil, fianzas defensa y
reclamación, y 2.24 Accidentes emple-
ados, cuyos límites máximos se esta-
blecen en las Condiciones Particulares.
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Dentro de los límites establecidos en
las presentes condiciones de garantía,
condiciones particulares y cláusulas
especiales, el seguro protege contra los
riesgos siguientes:

2.1.
Incendio

Quedan cubiertas las pérdidas mate-
riales directas por la desaparición,
destrucción o deterioro que puedan
sufrir los bienes del inmueble asegu-
rado por causa de incendio, entendién-
dose por tal la combustión y abrasa-
miento con llama, capaz de propa-
garse, de un objeto u objetos que no
estaban destinados a ser quemados en
el lugar y momento en que se produce.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS DAÑOS Y LAS SIMPLES
QUEMADURAS CAUSADOS POR LA
SOLA ACCIÓN DEL CALOR, QUE
NO SEAN DEBIDAS A INCENDIO.

b) LOS DAÑOS A OBJETOS COMO
CONSECUENCIA DE SU CAÍDA
AISLADA AL FUEGO CONTENIDO
EN LUGAR ADECUADO.

c) LOS DAÑOS A APARATOS Y LÍNEAS
ELÉCTRICAS, Y SUS ACCESORIOS,
POR CAUSA INHERENTE A SU
FUNCIONAMIENTO, POR LA ELEC-
TRICIDAD O POR LA CAÍDA DE

RAYO, CUYA COBERTURA ESTÁ
SUJETA A LO SEÑALADO EN EL
EPÍGRAFE 2.26.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.2.
Explosión

Quedan cubiertas las pérdidas mate-
riales directas por la destrucción o
deterioro que puedan sufrir los bienes
del inmueble asegurado por causa de
explosión, aún sin incendio, enten-
diéndose por tal la acción súbita y
violenta de la presión o de la depresión
de gases o vapores.
Quedan asimismo cubiertas las
pérdidas materiales directas sufridas
por las calderas y conducciones de
calefacción u otras instalaciones fijas,
que formen parte del inmueble, a
causa de su autoexplosión.
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS
CAUSADOS SOBRE BOMBILLAS,
LÁMPARAS O SIMILARES A CONSE-
CUENCIA DE SU PROPIA EXPLOSIÓN.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.3.
Caída de rayo

Se garantizan las pérdidas materiales
directas causadas a los bienes del
inmueble asegurado por la caída de
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rayo, aún sin incendio, salvo los daños
a aparatos, líneas eléctricas y sus acce-
sorios.
Se entiende por rayo la descarga vio-
lenta producida por una perturbación
en el campo eléctrico de la atmósfera.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.4.
Vandalismo

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes del
inmueble asegurado por causa de actos
vandálicos o malintencionados come-
tidos, individual o colectivamente, por
personas distintas de los copropietarios
asegurados, inquilinos o arrendatarios
y personas que de ellos dependan o
con ellos convivan.
Quedan incluidos asimismo los daños
materiales directos causados a los
bienes del inmueble asegurado a
consecuencia de huelgas legales,
reuniones y manifestaciones efectuadas
conforme a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente y salvo que las citadas
actuaciones tengan carácter de motín o
tumulto popular.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LAS PERDIDAS POR HURTO O
APROPIACIÓN INDEBIDA, ASÍ
COMO LOS DAÑOS POR ROBO O
TENTATIVA DE ROBO.

b) LOS DAÑOS O GASTOS DE CUAL-
QUIER NATURALEZA OCASIO-
NADOS A LAS PARTES EXTERIORES
DEL CONTINENTE ASÍ COMO A
LOS BIENES SITUADOS AL AIRE
LIBRE, COMO CONSECUENCIA DE
PINTADAS, INSCRIPCIONES,
PEGADOS DE CARTELES Y
HECHOS ANÁLOGOS.

c) LA ROTURA DE LUNAS Y CRIS-
TALES, CUYA COBERTURA ESTA
SUJETA A LO SEÑALADO EN LA
GARANTÍA DE «2.20. ROTURA DE
LUNAS Y CRISTALES».

d) LOS DAÑOS PRODUCIDOS A LOS
ARBOLES, PLANTAS Y DEMÁS
ELEMENTOS DE JARDINES COMU-
NITARIOS, ASÍ COMO LOS
CAUSADOS A VEHÍCULOS.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.5.
Inundación

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes del
inmueble asegurado con ocasión o a
consecuencia de desbordamientos o
desviaciones del curso normal de aguas
procedentes de lagos sin salida natural,
canales, acequias u otros cursos en
superficie construidos por el hombre,
alcantarillado, colectores y cauces
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subterráneos artificiales al desbordarse,
reventarse, romperse o averiarse,
siempre que estos hechos no estén
causados por riesgos o fenómenos de
carácter extraordinario amparados por
el Consorcio de Compensación de
Seguros.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR EL
DESBORDAMIENTO O ROTURA DE
PRESAS, EMBALSES, DIQUES DE
CONTENCIÓN, O CUALESQUIERA
OTROS SISTEMAS DE RETENCIÓN
DE AGUAS NATURALES.

b) LOS DAÑOS OCASIONADOS POR
AGUAS SUBTERRÁNEAS NO CANA-
LIZADAS.

c) LOS DAÑOS DEBIDOS A DESLIZA-
MIENTOS DE TERRENOS.

d) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR LA
ACCIÓN DIRECTA DE LAS AGUAS
DE LA LLUVIA O PROCEDENTE DE
DESHIELOS.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.6.
Fenómenos atmosféricos

Quedan cubiertos los daños materiales
directos producidos a los bienes asegu-

rados por lluvia (siempre que registre
una precipitación de 40 litros por m2
y hora), viento (siempre que su velo-
cidad supere los 75 km por hora),
pedrisco o nieve, siempre que tales
fenómenos se produzcan de forma
anormal y que la perturbación atmos-
férica por su naturaleza o intensidad se
consideren como atípicos o anormales.
La calificación de estos fenómenos
atmosféricos se acreditará fundamen-
talmente con los informes expedidos
por los Organismos oficiales compe-
tentes. No obstante, cuando el carácter
anormal del fenómeno atmosférico
para la localidad donde se encuentre el
riesgo asegurado, no quede plena-
mente acreditado por los informes
aportados por los Organismos oficiales
competentes, será necesario aportar
como prueba a la Compañía el hecho
de haber sido destruidos o dañados,
por el mismo fenómeno atmosférico,
otros inmuebles de buena construcción
en un radio de 2 Km. alrededor del
riesgo asegurado, salvo que tal circuns-
tancia ya fuera conocida por la
Compañía.

NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
DAÑOS PRODUCIDOS:

a) POR LA NIEVE, AGUA, ARENA O
POLVO QUE PENETRE POR
PUERTAS, VENTANAS U OTRAS
ABERTURAS QUE HAYAN
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QUEDADO SIN CERRAR O CUYO
CIERRE SEA DEFECTUOSO.

b) POR HELADAS, FRÍO, HIELO, OLAS
O MAREAS, INCLUSO CUANDO
ESTOS FENÓMENOS HAYAN SIDO
CAUSADOS POR EL VIENTO.

c) LA ROTURA DE LUNAS Y CRIS-
TALES, CUYA COBERTURA ESTÁ
SUJETA A LA SEÑALADA A LA
GARANTÍA 2.20 ROTURA DE
LUNAS Y CRISTALES.

d) A LOS BIENES SITUADOS AL AIRE
LIBRE O EN EL INTERIOR DE
CONSTRUCCIONES ABIERTAS.

e) POR VICIO O DEFECTO DE CONS-
TRUCCIÓN, O POR LA FALTA DEL
MANTENIMIENTO NECESARIO
PARA LA CONSERVACIÓN DEL
INMUEBLE, ESPECIALMENTE
DESPUÉS DE UN SINIESTRO.

f ) A LOS ÁRBOLES, PLANTAS Y
DEMÁS ELEMENTOS DE JARDINES
COMUNITARIOS.

g) POR FILTRACIONES, OXIDA-
CIONES O HUMEDADES PRODU-
CIDAS DE FORMA PAULATINA.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.7.
Humo u hollín

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes del
inmueble asegurado por humo u
hollín a consecuencia de fugas o
escapes repentinos y anormales, sean o
no consecuencia de incendio.

NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
DAÑOS PRODUCIDOS:

a) POR LA ACCIÓN CONTINUADA
DEL HUMO U HOLLÍN.

b) POR EL HUMO U HOLLÍN QUE
PROCEDE DE HOGARES DE
COMBUSTIÓN, SISTEMAS DE
CALEFACCIÓN O COCCIÓN, O DE
APARATOS INDUSTRIALES
DURANTE SU NORMAL FUNCIO-
NAMIENTO.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.8.
Choque, impacto y ondas sónicas

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes del
inmueble asegurado por el choque o
impacto de vehículos terrestres o de las
mercancías por ellos transportados, así
como por la caída de astronaves, aero-
naves u objetos que caigan de las
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mismas. Quedan igualmente cubiertas
las consecuencias directas sobre los
bienes asegurados de ondas sónicas
producidas por aeronaves al superar la
barrera del sonido.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍ-
CULOS, ASTRONAVES Y AERO-
NAVES, ASÍ COMO POR LOS
OBJETOS TRANSPORTADOS O
CAÍDOS, QUE SEAN DE
PROPIEDAD O ESTÉN EN PODER O
BAJO CONTROL DE LOS COPRO-
PIETARIOS ASEGURADOS, INQUI-
LINOS O ARRENDATARIOS Y
PERSONAS QUE DE ELLOS
DEPENDAN O CON ELLOS
CONVIVAN.

b) LA ROTURA DE LUNAS Y CRIS-
TALES, CUYA COBERTURA ESTA
SUJETA A LO SEÑALADO EN LA
GARANTÍA DE «2.20. ROTURA DE
LUNAS Y CRISTALES».

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.9.
Derrame de instalaciones
automáticas de extinción de
incendios

Quedan cubiertos los daños materiales
directos producidos a los bienes del

inmueble asegurado a consecuencia de
derrame, falta de estanqueidad, escape,
fuga, rotura, caída, derrumbamiento o
fallo en general de las instalaciones de
extinción automática de incendios
situadas en el edificio que utilicen agua
o cualquier otro agente extintor.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS DAÑOS PRODUCIDOS EN EL
PROPIO SISTEMA AUTOMÁTICO
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS,
EN AQUELLA O AQUELLAS PARTES
EN QUE SE PRODUJO EL
DERRAME, ESCAPE O FUGA.

b) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR LA
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALA-
CIONES PARA FINES DISTINTOS AL
DE LA EXTINCIÓN AUTOMÁTICA
DE INCENDIOS.

c) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR
CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS
O QUE SE ENCUENTREN FUERA
DEL EDIFICIO ASEGURADO.

d) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR
DEFECTOS DE FABRICACIÓN,
VICIO DE CONSTRUCCIÓN O
FALTA DE MANTENIMIENTO O
CONSERVACIÓN.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.
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2.10.
Derrame de combustibles

Quedan cubiertos los daños materiales
directos producidos a los bienes del
inmueble asegurado a consecuencia del
derrame accidental de los líquidos
almacenados en tanques o depósitos
fijos de combustible para calefacción,
originado por la rotura súbita y repen-
tina de los recipientes o de las conduc-
ciones que forman parte integrante de
los mismos.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR
DEFECTO DE FABRICACIÓN,
VICIO DE CONSTRUCCIÓN O
FALTA DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN.

b) LOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA
OMISIÓN DE CIERRE DE BOCAS,
LLAVES, VÁLVULAS Y OTROS
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, O
POR DEFECTO DEL IMPERMEABI-
LIZADO O CALAFATEADO DE
JUNTAS, UNIONES O ENROS-
CADOS.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.11.
Salvamento

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado, la Compañía
abonará los gastos que ocasione el
salvamento de los bienes del inmueble
asegurado y los menoscabos que
puedan sufrir en esta acción, inclu-
yendo los daños derivados de las
medidas adoptadas por la Autoridad,
copropietarios, inquilinos o arrendata-
rios de la Comunidad para limitar las
consecuencias del siniestro.
La compañía también cubrirá los
gastos de salvamento de los bienes del
inmueble asegurado en caso de que los
mismos se vean previsiblemente afec-
tados por un siniestro originado fuera
del inmueble asegurado y sea necesario
su salvamento para evitar que sufran
daños.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.12.
Desescombro y demolición

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado, quedan cubiertos
los gastos de desescombro de los bienes
del inmueble asegurado así como los
de demolición del inmueble sinies-
trado en caso necesario.
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
GASTOS DE DESESCOMBRO Y DEMO-
LICIÓN DE CUALQUIER PARTE NO
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DAÑADA DEL INMUEBLE ASEGU-
RADO A CONSECUENCIA DE
CUALQUIER ORDENANZA O LEY
REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN,
REPARACIÓN O MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.13.
Desembarre y extracción de lodos

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado, quedan cubiertos
los gastos de desembarre y extracción
de lodos.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para Continente.

2.14.
Bomberos

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado, la Compañía se
hace cargo de los gastos correspon-
dientes a la tasa municipal por inter-
vención de bomberos, así como de los
daños ocasionados por los mismos al
edificio asegurado en la ejecución de
su trabajo.
Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.15.
Inhabitabilidad temporal

Siempre que esté originado por un
siniestro garantizado, y a consecuencia

del mismo uno o más locales o
viviendas del inmueble asegurado
resulten inhabitables, se garantiza el
coste del alojamiento provisional en un
local o vivienda de alquiler de caracte-
rísticas similares al local o vivienda
afectados por el siniestro durante el
tiempo normalmente necesario para la
restauración de los mismos, inclu-
yendo también los gastos correspon-
dientes al traslado del mobiliario u
otros elementos del contenido en caso
de que éste se efectúe.
El coste del alojamiento provisional
sólo cubrirá el correspondiente al
alquiler de un local o vivienda sin
muebles ni otros elementos de conte-
nido.
En caso de que un local o vivienda
afectado se encontrara ocupado por un
inquilino en régimen de alquiler se
deducirá, de la indemnización por
inhabitabilidad para el citado local o
vivienda, el importe de la pérdida de
alquileres que corresponda del mismo
siniestro.
Los peritos determinarán el plazo de
desalojamiento, que queda limitado a
un máximo de 12 meses.
Para determinar la suma asegurada
para cada local o vivienda afectada, se
multiplicará la suma asegurada para el
inmueble por el coeficiente que el
citado local o vivienda representa de
acuerdo con la escritura de división
horizontal de la finca. A la cifra así
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obtenida se le aplicará posteriormente
el porcentaje de cobertura del 15%
señalado en el apartado de «Suma
asegurada».
La presente cobertura es subsidiaria de
las que pudiesen tener contratadas
cada uno de los copropietarios o inqui-
linos individualmente.
NO QUEDAN CUBIERTOS POR ESTA
GARANTÍA LOS LOCALES O
VIVIENDAS QUE, EN EL MOMENTO
DEL SINIESTRO, NO ESTUVIESEN
OCUPADOS DE FORMA HABITUAL
POR SU PROPIETARIO O POR SU
INQUILINO.
Suma asegurada: hasta el 15% de la
suma asegurada para continente esta-
blecido para cada local o vivienda afec-
tada de conformidad con lo señalado
en este propio artículo.

2.16.
Pérdida de alquileres

Siempre que esté originado por un
siniestro garantizado, y a consecuencia
del mismo uno o más locales o
viviendas del inmueble asegurado
resulten inhabitables, se cubren los
alquileres perdidos correspondientes al
arrendamiento vigente en la fecha del
siniestro por el tiempo que normal-
mente hayan de resultar inhabitables
por causa de las reparaciones.
En caso de que el local o vivienda afec-
tado y con derecho a indemnización
esté alquilado con muebles u otros

elementos de contenido, sólo se consi-
derará a efectos de indemnización de
esta cobertura el alquiler del conti-
nente, sin considerar en ningún caso la
parte correspondiente al contenido.
Los peritos determinarán el plazo de
indemnización, que queda limitado a
un máximo de 12 meses.
Para determinar la suma asegurada
para cada local o vivienda afectada, se
multiplicará la suma asegurada para el
inmueble por el coeficiente que el
citado local o vivienda representa de
acuerdo con la escritura de división
horizontal de la finca. A la cifra así
obtenida se le aplicará posteriormente
el porcentaje de cobertura del 15%
señalado en el apartado de «Suma
asegurada».
La presente cobertura es subsidiaria de
las que pudiesen tener contratadas
cada uno de los copropietarios indivi-
dualmente.
Suma asegurada: Hasta el 15% de la
suma asegurada para continente esta-
blecido para cada local o vivienda afec-
tada de conformidad con lo señalado
en este propio artículo.

2.17.
Traslado de mobiliario comunitario

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado y sea necesaria su
evacuación para efectuar las obras de
reparación del inmueble siniestrado,
quedan cubiertos los gastos de traslado
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del mobiliario comunitario, custodia y
reinstalación del mismo.
Los peritos determinarán el plazo
máximo de indemnización, que queda
limitado a un máximo de 12 meses.
Suma asegurada: hasta el 10% de la
suma asegurada para continente con
límite de 12.000 Euros por siniestro.

2.18.
Reposición de documentos

Siempre que estén originados por un
siniestro garantizado, quedan cubiertos
los gastos necesarios y debidamente
justificados para la reconstrucción o
expedición de duplicados de docu-
mentos y libros oficiales, que tengan
carácter público, pertenecientes a la
Comunidad y que no estén relacio-
nados con actividades profesionales o
comerciales.
Suma asegurada: a primer riesgo, hasta
600,00 Euros por siniestro.

2.19.
Robo y expoliación

Quedan cubiertos los daños materiales
directos derivados de desapariciones,
destrucciones o deterioros que sufran
los elementos comunitarios del
inmueble asegurado, incluido el conte-
nido comunitario, por robo, expolia-
ción o su tentativa.
Asimismo, quedan incluidos los
desperfectos causados por robo o

intento de robo a las puertas y
ventanas de carácter comunitario que
sirven de acceso a dependencias
comunes o a pisos destinados a
viviendas, excepto la rotura de lunas y
cristales, cuya cobertura está sujeta a lo
señalado en la garantía «2.20. Rotura
de lunas y cristales».

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS ROBOS, EXPOLIACIONES O
INTENTOS DE AMBOS DE LOS
QUE SEAN AUTORES, CÓMPLICES
O ENCUBRIDORES LOS COPROPIE-
TARIOS ASEGURADOS, INQUI-
LINOS O ARRENDATARIOS Y
PERSONAS QUE DE ELLOS
DEPENDAN O CON ELLOS
CONVIVAN.

b) LOS ROBOS, EXPOLIACIONES O
INTENTOS DE AMBOS CAUSADOS
POR NEGLIGENCIA DE LOS
COPROPIETARIOS ASEGURADOS,
INQUILINOS O ARRENDATARIOS Y
PERSONAS QUE DE ELLOS
DEPENDAN O CON ELLOS
CONVIVAN.

c) LOS HURTOS, ENTENDIENDO POR
TALES LA SUSTRACCIÓN O
APODERAMIENTO DE BIENES SIN
FUERZA SOBRE LAS COSAS NI
VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN
SOBRE LAS PERSONAS.
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d) LOS DESPERFECTOS CAUSADOS A
LAS PUERTAS Y VENTANAS DE
ESTABLECIMIENTOS COMER-
CIALES, INDUSTRIALES O
LOCALES NO COMUNITARIOS.

e) LA ROTURA DE LUNAS Y CRIS-
TALES, CUYA COBERTURA ESTA
SUJETA A LO SEÑALADO EN LA
GARANTÍA DE «2.20. ROTURA DE
LUNAS Y CRISTALES».

f ) LOS ROBOS Y DESPERFECTOS A
LOS ELEMENTOS NO FIJOS
SITUADOS AL AIRE LIBRE, EN EL
INTERIOR DE CONSTRUCCIONES
ABIERTAS O EN DEPENDENCIAS
ANEXAS NO CERRADAS CON
LLAVE.

g) LOS OBJETOS NO FIJOS DE VALOR
UNITARIO SUPERIOR A 600,00
EUROS.

h) LOS ROBOS Y DAÑOS POR ROBO
PRODUCIDOS EN LOS CUARTOS
TRASTEROS QUE FORMAN PARTE
DEL EDIFICIO ASEGURADO.

Suma asegurada: hasta el 100% de la
suma asegurada para continente.

2.20.
Rotura de lunas y cristales

Quedan cubiertas las pérdidas mate-

riales directas por rotura de lunas,
vidrios, espejos, cristales y rótulos de
propiedad comunitaria o pisos desti-
nados a viviendas, incluido el coste de
los trabajos de transporte y coloca-
ción, siempre que formen parte fija
del inmueble asegurado o contenido
comunitario y estén situados en las
partes de uso común del mismo.

NO QUEDAN CUBIERTOS:

a) LOS CRISTALES, LUNAS, VIDRIOS Y
ESPEJOS DE VALOR ARTÍSTICO.

b) LOS OBJETOS DE MANO, LOS
ELEMENTOS DE DECORACIÓN
NO FIJOS, COMPONENTES DE
APARATOS U OTROS OBJETOS QUE
NO FORMEN PARTE FIJA DEL
INMUEBLE O CONTENIDO
COMUNITARIO.

c) LÁMPARAS, NEONES Y BOMBILLAS
DE TODA CLASE.

d) LAS ROTURAS DEBIDAS A DEFEC-
TOS DE INSTALACIÓN O COLOCA-
CIÓN, A TRABAJOS EFECTUADOS
SOBRE LOS OBJETOS ASEGU-
RADOS O EN SUS MARCOS, ASÍ
COMO LOS PRODUCIDOS
DURANTE SU MONTAJE O
DESMONTAJE.
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e) LAS ROTURAS OCASIONADAS
DURANTE OBRAS DE REFORMA,
REPARACIONES O PINTURA Y
TRABAJOS DE PREPARACIÓN Y
REALIZACIÓN DE UNA MUDANZA.

f ) LOS EFECTOS DE RALLADURAS,
DESCORCHADOS, PÉRDIDA DE
AZOGUE Y OTRAS CAUSAS QUE
ORIGINEN SIMPLES DEFECTOS
ESTÉTICOS.

g) LAS LUNAS O ESCAPARATES DE
ESTABLECIMIENTOS COMER-
CIALES, INDUSTRIALES O
LOCALES NO COMUNITARIOS,
ASÍ COMO LOS ELEMENTOS O
PUERTAS INTERIORES DE
VIVIENDAS.

Suma asegurada: hasta el 100% del a
suma asegurada para continente con
límite de 30.000,00 Euros por
siniestro y hasta un máximo de
2.000,00 Euros por valor unitario.
Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

2.21.
Daños por agua a bienes
comunitarios

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes comuni-
tarios como consecuencia del agua:

a) Que escape de las conducciones y
de depósitos fijos comunitarios
destinados a la traída, distribución y
evacuación del agua, así como de las
instalaciones de calefacción y de los
aparatos electrodomésticos comuni-
tarios, debido a roturas, atascos,
heladas y por inadvertencia o
malquerencia de terceros.

b) Que proceda de goteras de viviendas
o locales contiguos o superiores o de
filtraciones a través de tejados o
azoteas del propio edificio o colin-
dantes.

c) Que se derrame por omisión de
cierre de llaves o grifos de las insta-
laciones comunitarias.

También quedan cubiertos los gastos
de abrir y cerrar los muros y paredes
del inmueble asegurado con objeto de
localizar los escapes de agua que hayan
causado el daño garantizado,
quedando también cubiertos los gastos
por las propias reparaciones a realizar
en las conducciones de agua o tuberías.
Se entiende como instalaciones comu-
nitarias las de acometida de carácter
general del inmueble desde la toma
general del edificio hasta la llave de
paso que cada vivienda o local posee
para cerrar el acceso de agua a la
misma. También se consideran instala-
ciones de carácter comunitario los
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bajantes generales del inmueble a
partir de la unión con el desagüe del
conjunto de elementos privativos de
cada vivienda o local.
La Comunidad de propietarios se
obliga a mantener las instalaciones de
agua en buen estado y a efectuar las
reparaciones y operaciones necesarias
para la correcta conservación de las
cañerías, especialmente sustituir las
defectuosas y desatascar las obstruidas.
También deberá, en caso de deshabita-
ción de uno o varios locales o
viviendas, cerrar los grifos de entrada
de agua y vaciar todos los aparatos e
instalaciones, si es posible, así como en
invierno tomar las medidas oportunas
para evitar los efectos de la congelación
del agua.
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
DAÑOS CAUSADOS A BIENES DE USO
PRIVADO, salvo en caso de haber
contratado la garantía 3.1. Daños por
agua a bienes privados.

NO QUEDAN CUBIERTAS LAS REPA-
RACIONES EN GRIFOS Y APARATOS,
LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y DESA-
TASCADO DE LAS CONDUCCIONES,
ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS:

a) POR AGUAS SUBTERRÁNEAS NO
CANALIZADAS Y POR EL REFLUJO
DE AGUAS DEL ALCANTARILLADO
PÚBLICO.

b) POR TRABAJOS DE CONSTRUC-
CIÓN O REPARACIÓN.

c) EN TEJADOS Y FACHADAS POR LA
ACCIÓN CONTINUADA DEL AGUA
PROCEDENTE DE TUBERÍAS EXTE-
RIORES DE BAJADA O ACOME-
TIDA.

d) POR AGUAS PROVENIENTES DE
RECIPIENTES PORTÁTILES Y DEL
LAVADO DE PISOS O ENLUCIDOS.

e) POR EL DESBORDAMIENTO O
ROTURA DE PRESAS Y DIQUES DE
CONTENCIÓN.

f ) pOR FILTRACIONES DE AGUA A
TRAVÉS DE TEJADOS O AZOTEAS
CUANDO SEAN A CONSECUENCIA
DE VICIO PROPIO O MALA
CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE.

g) POR HUMEDADES, CONDENSA-
CIONES O MOHO.

h) EN EL INTERIOR DE LAS
VIVIENDAS O LOCALES.

i) POR FILTRACIONES, ROTURAS O
DESBORDAMIENTOS DE PISCINAS
SITUADAS EN TERRAZAS, SEAN O
NO COMUNITARIAS.

j) COMO CONSECUENCIA DE
CORROSIÓN GENERALIZADA O
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DESGASTE NOTORIO DE LAS
INSTALACIONES DEL EDIFICIO.

Suma asegurada: hasta el 10% de la
suma asegurada para continente por
siniestro con límite de 100.000,00
Euros y los siguientes sublímites:

a) Los gastos de localización de la
avería y de apertura y cierre de
muros o paredes quedan cubiertos
a primer riesgo con límite de
3.000,00 Euros por siniestro.

b) Los gastos de reparación de las
conducciones de agua o tuberías
causantes del siniestro quedan
cubiertos a primer riesgo hasta
300,00 Euros por siniestro.

Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

2.22.
Responsabilidad civil por daños
agua comunitarios

Se garantiza el pago de las indemniza-
ciones a terceros a consecuencia de la
responsabilidad civil de los daños por
agua cubiertos por la precedente
garantía «2.21. Daños por agua a
bienes comunitarios».
A efectos de la presente garantía, se
consideran terceros los copropietarios

de la Comunidad e inquilinos de las
viviendas y/o locales que forman parte
de la misma.
La presente garantía se rige por lo
indicado en el artículo «2.23. Respon-
sabilidad Civil, Fianza, Defensa y
Reclamación», y en lo relativo a los
riesgos no cubiertos también le son
aplicables salvo en el lo dispuesto en el
punto a).
También se garantiza la fianza, defensa
y reclamación de daños en los mismos
términos que en los puntos «2.23.1
Fianzas», «2.23.2 Defensa», y «2.23.3
Reclamación de daños» de la garantía
«2.23. Responsabilidad Civil, Fianza,
Defensa y Reclamación».
Suma asegurada: hasta 100.000,00
Euros por siniestro.
Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

2.23.
Responsabilidad civil, fianza,
defensa y reclamación

Quedan cubiertos los pagos por
indemnizaciones pecuniarias que
puedan resultar a cargo de la Comu-
nidad de Propietarios en virtud de los
art. 1902 a 1910 del Código Civil,
como consecuencia de los daños
causados a terceros por actos u
omisiones negligentes, imputables a la
Comunidad como propietaria del
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inmueble o a las personas que de la
misma dependan por actos realizados
en el desempeño de sus funciones.
Todos los daños que provengan de un
mismo acontecimiento, sea cual fuere
el número de perjudicados, se conside-
rará que corresponde a un sólo y único
siniestro.
A efectos de la presente garantía tienen
la condición de terceros los copropieta-
rios o inquilinos del inmueble, así
como las personas que con ellos
convivan y los empleados al servicio de
la Comunidad.
No tendrán la consideración de
terceros los empleados al servicio de la
Comunidad, ni tampoco aquellas
personas que estén realizando cual-
quier tipo de trabajo en el edificio, en
relación a los daños que puedan sufrir
durante la ejecución de los citados
trabajos.
También queda cubierta la Responsa-
bilidad Civil Patronal o indemniza-
ciones que, de acuerdo con la Ley
General de la Seguridad Social,
pudieran ser exigidas a la Comunidad
por sus empleados o derechohabientes
como civilmente responsable de los
daños que a causa de accidente de
trabajo pueda sufrir el personal que
esté dado de alta en la Seguridad Social
y destinado al servicio exclusivo de la
Comunidad, así como las indemniza-
ciones que pudieran exigir el Instituto
Nacional de la Seguridad Social,

Mutualidades Laborales o Mutuas
Patronales por el coste de las presta-
ciones sanitarias que hubiesen satis-
fecho en los casos anteriores.
La Compañía, en relación a los sinies-
tros garantizados por la presente cober-
tura, también cubre:

2.23.1.
Fianzas

La prestación de las fianzas que los
Tribunales pudiesen exigir a la Comu-
nidad para conceder la libertad provi-
sional a cualquier miembro de la
misma y para garantizar el pago de
indemnizaciones y costas del juicio.

2.23.2.
Defensa

La defensa jurídica de la Comunidad,
tanto extrajudicialmente como ante
cualquier Tribunal Civil o Penal, así
como el pago de las costas, excluyendo
todo tipo de multas o sanciones.
Cuando quien reclame esté también
asegurado en esta Compañía y pueda
existir conflicto de intereses entre la
Comunidad y la Compañía motivado
por tener que sustentar ésta en el
siniestro intereses contrarios a la
defensa de la primera, la Compañía lo
pondrá en su conocimiento sin
perjuicio de realizar aquellas diligencias
que por su carácter urgente sean nece-
sarias para la defensa. En este caso la
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Comunidad podrá optar entre el
mantenimiento de la dirección jurídica
por la Compañía o confiar su defensa
a otra persona. En este último caso, la
Compañía quedará obligada a abonar
los gastos de tal dirección hasta los
mínimos del colegio profesional al que
pertenezca el letrado o, en su defecto,
a los del Colegio de Barcelona,
comprendiéndose en tales mínimos
todas las incidencias y concomitancias
del asunto, siendo de cargo de la
Comunidad la diferencia, si la hubiera.

2.23.3.
Reclamación de daños

Si un tercero causase daños a la Comu-
nidad que, en caso de ser la misma la
causante hubiesen estado cubiertos por
la presente garantía de Responsabilidad
Civil, la Compañía toma a su cargo los
gastos de reclamación al tercero
responsable, amistosa o judicialmente,
de la indemnización debida a la
Comunidad.
La reclamación se iniciará por la
Compañía, que si consigue del tercero
responsable o de su Compañía, en vía
de arreglo amistoso, la conformidad al
pago de una indemnización y no
considera probable obtener mejor
resultado reclamando judicialmente, lo
comunicará a la Comunidad.
Corresponde a la Compañía, de
acuerdo con las circunstancias de cada

caso, determinar si es procedente o no
efectuar la reclamación, así como la
cuantía de la misma, comunicando
tales circunstancias a la Comunidad.
En caso de disconformidad de la
Comunidad con el criterio de la
Compañía sobre la procedencia de la
reclamación o la cuantía de la misma,
la primera podrá proseguir la reclama-
ción por su exclusiva cuenta, dándose
por terminada la intervención de la
Compañía. En tal caso, si la reclama-
ción por parte de la Comunidad pros-
perase o tuviese éxito por encima de la
transacción, la Compañía se obliga a
reembolsar los gastos judiciales efec-
tuados por la Comunidad con el límite
del 10% de la suma asegurada para
inmueble y máximo de 30.100,00
Euros.
Las indemnizaciones que se obtengan
del tercero responsable se aplicarán, en
primer lugar, a reintegrar a la
Compañía las cantidades que, en
virtud de otras garantías cubiertas por
la póliza, hubiese satisfecho a la
Comunidad, correspondiéndole a ésta
la posible diferencia.
La Comunidad faculta expresamente la
Compañía y sus representantes legales
para percibir directamente las indem-
nizaciones que en virtud de esta cober-
tura se hayan obtenido en su favor,
transaccionalmente o por resolución
judicial, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación.
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En relación a toda la garantía 2.23.
Responsabilidad civil, fianza, defensa y
reclamación NO QUEDAN CUBIERTOS
LOS SINIESTROS DERIVADOS DE:

a) LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL
EDIFICIO ASEGURADO, CUANDO
LOS MISMOS PUDIESEN SER
ASEGURADOS POR ALGUNA DE
LAS RESTANTES GARANTÍAS DE LA
PRESENTE PÓLIZA Y ESPECIAL-
MENTE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DERIVADA DE DAÑOS POR
AGUA, YA SEAN COMUNITARIOS O
PRIVADOS.

b) LOS DAÑOS OCASIONADOS POR
FILTRACIONES DE AGUA DE
LLUVIA.

c) LAS OBLIGACIONES CONTRAC-
TUALES DE LA COMUNIDAD O DE
LAS PERSONAS QUE DE ELLA
DEPENDAN.

d) LOS TRABAJOS DE CONSTRUC-
CIÓN, REPARACIÓN O TRANSFOR-
MACIÓN DEL EDIFICIO ASEGU-
RADO.

e) LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES,
COMERCIALES O PROFESIONALES,
DESARROLLADAS EN LOS
LOCALES O VIVIENDAS DEL
EDIFICIO.

f ) EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSI-
CIONES OFICIALES.

g) INCUMPLIMIENTO DE LAS
NORMATIVAS LABORALES EN
RELACIÓN AL PERSONAL AL
SERVICIO DE LA COMUNIDAD.

h) EL PAGO DE MULTAS Y
SANCIONES, NI LAS CONSECUEN-
CIAS DE SU IMPAGO.

i) RESPONSABILIDADES QUE DEBAN
SER OBJETO DE UN SEGURO OBLI-
GATORIO.

j) EL USO O PROPIEDAD DE VEHÍ-
CULOS A MOTOR.

k) LOS DAÑOS OCASIONADOS A
COSAS PROPIEDAD DE TERCEROS,
QUE POR CUALQUIER RAZÓN SE
ENCUENTREN EN PODER DE LOS
COPROPIETARIOS ASEGURADOS,
INQUILINOS O ARRENDATARIOS Y
PERSONAS QUE DE ELLOS
DEPENDAN O CON ELLOS
CONVIVAN.

l) ROBOS Y DAÑOS POR ROBO EN
VEHÍCULOS Y OTROS BIENES
SITUADOS EN PARKINGS Y
CUARTOS TRASTEROS.

Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las Condiciones Particulares.
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2.24.
Accidentes empleados

Queda cubierto, contra los riesgos de
muerte e invalidez permanente total o
parcial a consecuencia de accidente, el
personal al servicio de la Comunidad
de Propietarios durante el desempeño
de sus funciones al servicio exclusivo
del inmueble descrito en las condi-
ciones particulares. La condición de
personal al servicio de la Comunidad
de Propietarios exige que el mismo se
encuentre vinculado mediante contrato
laboral a la misma y en situación de
alta en la Seguridad Social en el
momento de ocurrencia del accidente.
A efectos de la presente garantía se
entiende por:

Asegurado. El empleado de la Comu-
nidad de Propietarios cubierto por la
presente garantía.

Accidente. Lesión corporal que deriva
de una causa violenta súbita, externa y
ajena a la intencionalidad de quien la
padece.

Beneficiario. Persona, física o jurídica,
que resulta titular del derecho a la
indemnización, distinguiendo las
siguientes situaciones:

• En caso de invalidez permanente
total o parcial será la propia persona
accidentada.

• En caso de fallecimiento, se estará a
lo dispuesto en la Ley de Contrato
de Seguro salvo que se hubiera
designado expresamente beneficia-
rios.

Invalidez permanente parcial. Pérdida
anatómica o disminución funcional
permanente e irreversible a conse-
cuencia directa de accidente y consis-
tente en una de las siguientes lesiones:

• Pérdida completa de un ojo.

• Sordera completa.

• Pérdida o amputación absoluta de
un dedo de la mano, un brazo, una
mano o una pierna.

Invalidez permanente total. Pérdida
anatómica o disminución funcional
total permanente e irreversible a conse-
cuencia directa de accidente y consis-
tente en una de las siguientes lesiones:

• Pérdida o inutilización de ambos
brazos, de ambas piernas, de un
brazo y una pierna, de una mano y
un pie, de ambas manos o de ambos
pies.

• Parálisis completa.

• Ceguera absoluta.

26



Muerte. Fallecimiento.

Si a consecuencia de un mismo acci-
dente resultan varias personas lesio-
nadas con derecho a cobertura, las
indemnizaciones por muerte o inva-
lidez se repartirán entre todas ellas, sin
que en ningún caso se sobrepase la
suma asegurada.

NO SE CONSIDERAN ACCIDENTES
GARANTIZADOS:

a) LOS SUFRIDOS POR PERSONAS
MENORES DE 14 AÑOS O
MAYORES DE 65 AÑOS.

b) LOS SUFRIDOS POR PERSONAS
CIEGAS, PARALÍTICAS, SORDAS,
EPILÉPTICAS O ENAJENADAS
MENTALMENTE Y, EN GENERAL,
LOS QUE EL ESTADO ENFERMIZO
DE LA PERSONA LESIONADA HAYA
PROVOCADO O CONTRIBUIDO A
SU OCURRENCIA.

c) LAS ENFERMEDADES DE CUAL-
QUIER NATURALEZA.

d) LOS HECHOS DE GUERRA, TERRO-
RISMO, MOTINES, REVOLUCIONES
Y TERREMOTOS.

e) LOS OCURRIDOS A CONSECUEN-
CIA DE PARTICIPACIONES EN
RIÑAS, DUELOS Y COMISIÓN O

INTENTO DE COMISIÓN DE UN
DELITO, ASÍ COMO LOS PRODU-
CIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL
ALCOHOL, DROGAS O ESTUPEFA-
CIENTES.

f ) OPERACIONES E INTERVEN-
CIONES PRACTICADAS POR EL
ASEGURADO SOBRE SI MISMO ASÍ
LOS CAUSADOS INTENCIONADA-
MENTE POR EL ASEGURADO O
BENEFICIARIOS.

g) ENVENENAMIENTOS OCURRIDOS
POR LA INGESTIÓN DE
ALIMENTOS EN MAL ESTADO.

h) LOS QUE PRODUZCAN ÚNICA-
MENTE EFECTOS PSÍQUICOS.

i) LAS HERNIAS DE CUALQUIER
CLASE, ESFUERZOS MUSCULARES,
LUMBAGO, VARICES, INFARTOS DE
CUALQUIER TEJIDO VASCULAR,
INSOLACIONES Y CONGELA-
CIONES.

j) LOS SUFRIDOS EN LA REALIZA-
CIÓN DE ACTIVIDADES PRIVADAS
O NO RELACIONADAS CON LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE
EMPLEADO AL SERVICIO DE LA
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS.

k) LOS ACCIDENTES RELACIONADOS
CON LA CIRCULACIÓN DE
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VEHÍCULOS A MOTOR, HASTA
QUE SE DEMUESTRE QUE EN EL
MOMENTO LA OCURRENCIA DEL
ACCIDENTE SE ESTABA DESEMPE-
ÑANDO UNA ACTIVIDAD AL
SERVICIO EXCLUSIVO DE LA
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS.
EN TODO CASO NO QUEDAN
CUBIERTOS LOS ACCIDENTES
SUFRIDOS EN CALIDAD DE
CONDUCTOR O PROPIETARIO DE
MOTOCICLETAS DE CUALQUIER
CILINDRADA Y VEHÍCULOS DE
PESO SUPERIOR A 3.500 KGRS.

NO QUEDAN CUBIERTOS LOS ACCI-
DENTES CUYOS EFECTOS, MUERTE
O INVALIDEZ, SE MANIFIESTEN
PASADO UN AÑO DE LA FECHA DE
OCURRENCIA DEL MISMO.

Suma asegurada: hasta el límite indi-
cado en las condiciones particulares
con aplicación de los porcentajes indi-
cados a continuación:

• En caso de muerte. . . . . . . . . 100%

• En caso de invalidez total . . . 100%

• En caso de invalidez parcial:

– Pérdida completa de un ojo . . . 30%

– Sordera completa. . . . . . . . . . . 50%

– Pérdida o amputación
absoluta de:

– Un brazo o una mano . . . . . 60%

– Una pierna por encima
de la rodilla . . . . . . . . . . . . . 50%

– Una pierna por debajo
de la rodilla . . . . . . . . . . . . . 40%

– Un dedo pulgar o
índice de la mano . . . . . . . . 10%

– Uno de los restantes
dedos de la mano . . . . . . . . . 5%

2.25.
Complemento garantías

Quedan cubiertos por la presente
garantía, los siguientes servicios:

2.25.1.
Servicio de conexión con reparadores,
instaladores y profesionales varios a
disponibilidad de la Comunidad de
Propietarios:

A solicitud del Asegurado, la
Compañía le facilitará el profesional
cualificado para atender los servicios
requeridos que se encuentren incluidos
entre los siguientes:

Albañilería
Antenistas
ATS
Barnizadores
Carpintería
Carpintería metálica
Cerrajería
Contratistas
Cristaleros
Cuidadora de niños
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Electricistas
Electrodomésticos
Enfermeras
Enmoquetadores
Escayolistas
Fontanería
Jardinería
Limpiacristales
Limpiezas generales
Mensajeros
Mudanzas
Parquetistas
Persianas
Pintura
Porteros automáticos
Reparación electrodomésticos/televi-
sores/vídeo
Tapiceros

El coste de los honorarios, tanto de
mano de obra como de materiales,
desplazamientos o cualquier otro que
pudiera producirse, serán por cuenta
total del Asegurado, asumiendo la
Compañía solamente la gestión de
búsqueda y puesta en relación del
profesional con el Asegurado, salvo en
caso de siniestro amparado por la
póliza.

2.25.2.
Servicios complementarios

a) Vigilancia personal de seguridad

Cuando el inmueble asegurado o
alguna vivienda particular fuera fácil-

mente accesible desde el exterior, la
Compañía organizará y tomará a su
cargo la vigilancia de la vivienda sinies-
trada, hasta que se produzca el traslado
de los muebles y enseres, durante un
período máximo de 48 horas contadas
a partir de la llegada del personal de
vigilancia al inmueble asegurado.

b) Cerrajería urgente

En los casos en que el Asegurado no
pueda entrar en el inmueble asegurado
por cualquier hecho accidental como
pérdida, extravío o robo de llaves o
inutilización de la cerradura por
intento de robo u otra causa que
impida la apertura de la misma (tanto
para puertas de propiedad comunitaria
o las de acceso a las viviendas particu-
lares), la Compañía enviará, con la
mayor prontitud posible, un cerrajero o
profesional que solucione el problema,
con el fin de realizar la reparación de
urgencia necesaria para restablecer el
cierre y la apertura del inmueble.
Los honorarios del cerrajero o profe-
sional reparador, así como el coste de
los materiales a emplear, serán por
cuenta del Asegurado.

c) Accidente de los empleados de la
Comunidad

En el supuesto de que por un acci-
dente ocurrido en el inmueble asegu-
rado, existiera prescripción médica de
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guardar cama sin necesidad de hospita-
lización, la Compañía organizará y
tomará a su cargo las siguientes presta-
ciones:

– Envío de una enfermera que asista
al accidentado hasta un máximo de
72 horas.

– Envío de una asistenta cuando la
persona accidentada tuviera a su
cargo habitualmente el cuidado de
los menores de 14 años. El plazo
máximo de otorgamiento de la
garantía será de 72 horas.

– Envío de medicamentos prescritos al
domicilio. El coste de estos medica-
mentos será siempre por cuenta del
Asegurado.

– Si a consecuencia de accidentes
indicados en el presente apartado c,
existe prescripción médica de hospi-
talización, la Compañía organizará y
tomará a su cargo el traslado en
ambulancia hasta el hospital que
determinen el Asegurado y/o
médico, siempre que se halle en el
municipio correspondiente al
inmueble asegurado.

Será condición indispensable para que
la Compañía asuma sus obligaciones
que sea inmediatamente avisado al
teléfono o fax facilitado por él, acerca

de las circunstancias que concurren en
cada caso, y haya prestado su confor-
midad. El reembolso de gastos lo hará
contra los documentos justificativos
(facturas, recibos, o análogos) y dentro
de los límites convenidos.

2.26.
Daños Eléctricos

Quedan incluidos los daños ocasio-
nados en las líneas eléctricas, los
aparatos eléctricos y sus accesorios por
incendios, corrientes anormales, corto-
circuitos, propia combustión, por la
electricidad o por la caída del rayo.
Suma asegurada: Hasta el límite indi-
cado en las condiciones particulares.
Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

Artículo 3.
Objeto y alcance del seguro:
garantías optativas

Quedan incluidos en la cobertura de
esta póliza los riesgos que a continua-
ción se detallan, siempre y cuando así
se haga constar expresamente en las
condiciones particulares.
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3.1.
Daños por agua a bienes privados

Quedan cubiertos los daños materiales
directos causados a los bienes privados
de los copropietarios y/o inquilinos de
los locales del edificio, a consecuencia
del agua:

a) Que escape de las conducciones y
de depósitos fijos privados desti-
nados a la traída, distribución y
evacuación del agua, así como de las
instalaciones de calefacción y de los
aparatos electrodomésticos privados,
debido a roturas, atascos, heladas y
por inadvertencia o malquerencia de
terceros.

b) Que se derrame por omisión de
cierre de llaves o grifos privados.

También quedan cubiertos los gastos
de abrir y cerrar los muros y paredes
del inmueble asegurado con objeto de
localizar los escapes de agua que hayan
causado el daño garantizado,
quedando también cubiertos los gastos
por las propias reparaciones a realizar
en las conducciones de agua o tuberías.
Se entiende como instalaciones
privadas las situadas en el interior de
cada una de las viviendas y/o locales a
partir de la llave de paso que cada
vivienda o local posee para cerrar el
acceso de agua a la misma. También se
consideran instalaciones de carácter

privado las conducciones de retorno
existentes en el interior de la vivienda
y/o local y situadas antes de la unión
del conjunto de elementos privativos
de cada vivienda o local con el desagüe
general.
Los propietarios y/o inquilinos de las
viviendas y/o locales se obligan a
mantener las instalaciones de agua en
buen estado y a efectuar las repara-
ciones y operaciones necesarias para la
correcta conservación de las cañerías,
especialmente sustituir las defectuosas
y desatascar las obstruidas. También
deberán, en caso de deshabitación de
uno o varios locales o viviendas, cerrar
los grifos de entrada de agua y vaciar
todos los aparatos e instalaciones, si es
posible, así como en invierno tomar las
medidas oportunas para evitar los
efectos de la congelación del agua.
NO QUEDAN CUBIERTOS LOS
DAÑOS CAUSADOS A BIENES COMU-
NITARIOS.

NO QUEDAN CUBIERTAS LAS REPA-
RACIONES EN GRIFOS Y APARATOS,
LOS GASTOS DE LIMPIEZA Y DESA-
TASCADO DE LAS CONDUCCIONES,
ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS:

a) POR AGUAS SUBTERRÁNEAS NO
CANALIZADAS Y POR EL REFLUJO
DE AGUAS DEL ALCANTARILLADO
PÚBLICO.
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b) POR AGUA, NIEVE O PEDRISCO
QUE HAYA PENETRADO POR
CUALQUIER ABERTURA DEL
INMUEBLE (VENTANAS, PUERTAS,
TRAGALUCES, ETC.).

c) POR TRABAJOS DE CONSTRUC-
CIÓN O REPARACIÓN.

d) EN TEJADOS Y FACHADAS POR LA
ACCIÓN CONTINUADA DEL AGUA
PROCEDENTE DE TUBERÍAS EXTE-
RIORES DE BAJADA O ACOME-
TIDA.

e) POR AGUAS PROVENIENTES DE
RECIPIENTES PORTÁTILES Y DEL
LAVADO DE PISOS O ENLUCIDOS.

f ) POR EL DESBORDAMIENTO O
ROTURA DE PRESAS Y DIQUES DE
CONTENCIÓN.

g) POR INFILTRACIONES DE AGUA A
TRAVÉS DE TEJADOS O AZOTEAS
CUANDO SEAN A CONSECUENCIA
DE VICIO PROPIO O MALA
CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE.

h) POR HUMEDADES, CONDENSA-
CIONES O MOHO.

i) POR FILTRACIONES, ROTURAS O
DESBORDAMIENTOS DE PISCINAS
SITUADAS EN TERRAZAS, SEAN O
NO COMUNITARIAS.

j) COMO CONSECUENCIA DE
CORROSIÓN GENERALIZADA O
DESGASTE NOTORIO DE LAS
INSTALACIONES DEL EDIFICIO.

Suma asegurada: hasta el 10% de la
suma asegurada para continente por
siniestro CON LÍMITE DE 100.000,00
EUROS Y LOS SIGUIENTES SUBLÍ-
MITES:

a) Los gastos de localización de la
avería y de apertura y cierre de
muros o paredes quedan cubiertos
a primer riesgo con límite de
3.000,00 Euros por siniestro.

b) Los gastos de reparación de las
conducciones de agua o tuberías
causantes del siniestro quedan
cubiertos a primer riesgo hasta
300,00 Euros por siniestro.

Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

3.2.
Responsabilidad civil por daños
agua privados

Se garantiza el pago de las indemniza-
ciones a terceros a consecuencia de la
responsabilidad civil de los daños por
agua cubiertos por la precedente
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garantía «3.1. Daños por agua a bienes
privados».
A efectos de la presente garantía, se
consideran terceros los copropietarios
de la Comunidad e inquilinos de las
viviendas y/o locales que forman parte
de la misma.
La presente garantía se rige por lo
indicado en el artículo «2.23. Respon-
sabilidad Civil, Fianza, Defensa y
Reclamación», en especial en lo rela-
tivo a las exclusiones de la misma, que
también le son aplicables salvo en lo
dispuesto en el punto a).
También se garantiza la fianza, defensa
y reclamación de daños en los mismos
términos que en los puntos «2.23.1.
Fianzas», «2.23.2. Defensa», y «2.23.3.
Reclamación de daños» de la garantía
«2.23. Responsabilidad Civil, Fianza,
Defensa y Reclamación».
En caso de responsabilidad civil por
daños agua privados que afecten a
bienes comunitarios, se deducirá de la
indemnización la parte alícuota corres-
pondiente al propietario del local o
vivienda causante de los daños.
Suma asegurada: hasta 100.000,00
Euros por siniestro.
Se establece una franquicia por
siniestro cuyo importe figura expresa-
mente indicado en las Condiciones
Particulares.

Artículo 4.
Riesgos no cubiertos con
carácter general para todas
las garantías

ADEMÁS DE LAS CONDICIONES
ESPECÍFICAS DE CADA RIESGO QUE
FIGURAN EN LOS ARTÍCULOS ANTE-
RIORES, LA COMPAÑÍA NO GARAN-
TIZA LOS SINIESTROS:

a) OCURRIDOS A CAUSA DE GUERRA
INTERNACIONAL O CIVIL, HAYA O
NO MEDIDO DECLARACIÓN OFI-
CIAL, HECHOS O ACTUACIONES
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD EN
TIEMPO DE PAZ, REBELIONES,
LEVANTAMIENTOS POPULARES
O MILITARES, ACTOS TERRO-
RISTAS, MOTINES Y TUMULTOS
POPULARES.

b) DEBIDOS A FENÓMENOS DE LA
NATURALEZA DE CARÁCTER
EXTRAORDINARIO (INUNDACIÓN,
TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁ-
NICA, TEMPESTAD CICLÓNICA
ATÍPICA, CAÍDA DE CUERPOS
SIDERALES Y AEROLITOS), HUNDI-
MIENTOS, CORRIMIENTOS,
DESPRENDIMIENTOS DE TIERRAS
O CUALQUIER FENÓMENO METE-
OROLÓGICO O GEOLÓGICO NO
ESPECÍFICAMENTE DETALLADO
COMO CUBIERTO.
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c) QUE TENGAN SU CAUSA DIRECTA
O INDIRECTA EN LA DESINTEGRA-
CIÓN DEL NÚCLEO ATÓMICO, LA
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUC-
TURA ATÓMICA O EN RADIA-
CIONES PROCEDENTES DE
RADIOISOTOPOS, ASÍ COMO LOS
GASTOS DE DESCONTAMINA-
CIÓN, BÚSQUEDA Y RECUPERA-
CIÓN DE MATERIAL RADIACTIVO
A CONSECUENCIA DE UN
SINIESTRO AÚN CUBIERTO POR
EL SEGURO.

d) OCURRIDOS POR HECHOS O
FENÓMENOS QUE SE ENCUEN-
TREN CUBIERTOS POR EL
CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS, O CUANDO DICHO
ORGANISMO NO ADMITA LA
EFECTIVIDAD DEL DERECHO DEL
ASEGURADO POR INCUMPLI-
MIENTO IMPUTABLE AL MISMO
DE ALGUNA DE LAS NORMAS
ESTABLECIDAS EN EL REGLA-
MENTO Y DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS VIGENTES
EN LA FECHA DE SU
OCURRENCIA.
IGUALMENTE NO QUEDA
CUBIERTAS LAS DIFERENCIAS
ENTRE LOS DAÑOS PRODUCIDOS
Y LAS CANTIDADES INDEMNI-
ZADAS POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS,
POR RAZÓN DE APLICACIÓN DE

FRANQUICIAS, DETRACCIONES,
REGLAS PROPORCIONALES U
OTRAS LIMITACIONES.

e) QUE SEAN DECLARADOS POR EL
GOBIERNO DE LA NACIÓN COMO
DE «CATÁSTROFE O CALAMIDAD
NACIONAL».

f ) QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS
INTENCIONADAMENTE O CON
COMPLICIDAD, O BIEN CON
CULPA GRAVE, DEL TOMADOR
DEL SEGURO, DEL ASEGURADO O
DE FAMILIARES DE AMBOS QUE
CONVIVAN CON ELLOS.

g) EN LO CONCERNIENTE A MULTAS
O SANCIONES DICTADAS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE.

h) RESULTANTE DE LA DEDICACIÓN
U OCUPACIÓN DEL EDIFICIO A
ACTIVIDADES DISTINTAS DE LAS
CORRESPONDIENTES A UN
EDIFICIO DE VIVIENDAS Y/U
OFICINAS.

i) QUE OCURRAN DURANTE UNA
SUSPENSIÓN DE COBERTURA O
EN CASO DE EXTINCIÓN DEL
CONTRATO POR FALTA DE PAGO
DE LAS PRIMAS.

j) OCASIONADOS POR FERMENTA-
CIÓN, OXIDACIÓN, DEFECTUOSA
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CONSERVACIÓN O VICIO PROPIO
DEL ELEMENTO SINIESTRADO.

k) LAS PÉRDIDAS O EXTRAVÍOS DE
CUALQUIER CLASE.

l) LOS DAÑOS Y PERJUICIOS INDI-
RECTOS DE CUALQUIER CLASE,
AÚN DERIVADOS DE UN DAÑO
CUBIERTO.

ASIMISMO NO QUEDAN CUBIERTOS
RESPECTO A TODAS LAS GARANTÍAS
DEL SEGURO:

a) EL DINERO, SEA EN BILLETES O
EN METÁLICO, BILLETES DE
LOTERÍA, SELLOS DE CORREO,
TIMBRES O EFECTOS TIMBRADOS,
PAPELETAS DE EMPEÑO, VALORES
O TÍTULOS Y, EN GENERAL,
CUANTOS DOCUMENTOS O
RECIBOS REPRESENTEN UN
VALOR O GARANTÍA DE DINERO.

b) RESPECTO A LAS GARANTÍAS «2.1.
INCENDIO», «2.2. EXPLOSIÓN» Y
«2.3. CAÍDA DE RAYO», LAS EXIS-
TENCIAS DE COMBUSTIBLES,
PRODUCTOS QUÍMICOS, GASES O
LÍQUIDOS INFLAMABLES UTILI-
ZADOS EN OPERACIONES AUXI-
LIARES TALES COMO CALEFAC-
CIÓN, REFRIGERACIÓN, AGUA
CALIENTE, ETC. DEL INMUEBLE
ASEGURADO.

c) EN CASO DE QUE EL SINIESTRO
FUERA CAUSADO INTENCIONA-
DAMENTE POR UN COPROPIE-
TARIO O POR PERSONA DE LA
QUE FUESE RESPONSABLE, LOS
BIENES DE DICHO COPROPIE-
TARIO Y LA PARTE ALÍCUOTA
CORRESPONDIENTE A SU PARTI-
CIPACIÓN EN LOS BIENES COMU-
NITARIOS.

d) LOS EDIFICIOS EN CONSTRUC-
CIÓN.

Artículo 5.
Ambito de garantía

Los objetos se consideran asegurados
exclusivamente en el lugar designado
en las Condiciones Particulares.
Por lo que respecta a la garantía de
Responsabilidad Civil, se limita a los
daños reclamados ante o reconocidos
por Tribunales españoles.

Artículo 6.
Tasación de daños

a) Inmueble

El inmueble asegurado, incluyendo los
cimientos pero sin comprender el valor
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del solar, será justripreciado según el
valor real, deduciendo del valor de
nuevo en el día del siniestro la depre-
ciación por edad, uso y desgaste hasta
dicha fecha.
En caso de no haber renunciado a la
aplicación de la revalorización automá-
tica de las sumas aseguradas, se amplía
la valoración de los daños a la dife-
rencia existente entre el valor real del
inmueble en el momento inmediata-
mente anterior al siniestro y el valor
del mismo en estado de nuevo, justri-
preciado según el valor de nueva cons-
trucción. No obstante, dicha diferencia
queda limitada al 50% del valor de
nueva construcción de los elementos
dañados en el momento inmediata-
mente anterior al siniestro.
La ampliación de valoración a estado
de nuevo según el párrafo anterior
queda condicionado a que el Asegu-
rado reconstruya, en el plazo de dos
años desde el siniestro, el edificio en el
mismo emplazamiento que tenía antes
del siniestro, con sus mismas caracte-
rísticas y sin realizar ninguna modifica-
ción importante en su destino inicial.
No obstante, si por causa justificada y
con independencia de la voluntad del
Asegurado, no fuera posible mantener
la misma ubicación de acuerdo con las
características del inmueble, se admite
su reconstrucción en otro emplaza-
miento dentro del mismo término
municipal.

Si no se reconstruye el inmueble de
acuerdo con el párrafo anterior, la
indemnización será la correspondiente
al valor real, y no al valor de nuevo.

b) Mobiliario comunitario

Se justipreciarán según el valor de
nuevo en el mercado en el momento
anterior al siniestro. En caso de no
existir en el mercado, se tomará como
base de valoración otros bienes de
similares características.
No se aplicará este valor de nuevo si la
diferencia entre el valor real de estos
bienes en el momento del siniestro y
su valor en estado de nuevo excede del
50% de éste, en cuyo caso se deducirá
de dicho valor de nuevo la deprecia-
ción por edad, uso y desgaste.
La valoración en estado de nuevo
queda condicionada a que el Asegu-
rado reemplace, en el plazo de dos
años desde el siniestro, los bienes
siniestrados por otros nuevos del
mismo tipo, características y calidades.
Si no se reemplazan los bienes de
acuerdo con el párrafo anterior, la
indemnización será la correspondiente
al valor real, y no al valor de nuevo.

c) Objetos artísticos o preciosos

Los objetos artísticos o preciosos cuyo
valor no desmerezca con la antigüedad se
justipreciarán según el precio que tengan
en el mercado antes del siniestro.
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Artículo 7.
Revalorización automática de
los capitales asegurados

El Tomador podrá pactar en las
Condiciones Particulares que los capi-
tales asegurados por la presente póliza
serán modificados automáticamente al
vencimiento de cada prima anual en
función del incremento que experi-
mente el índice oficial de precios al
consumo.
La revalorización de capitales se efec-
tuará considerando como índice base
en el momento de contratación de la
póliza el señalado en las Condiciones
Particulares.
A la prórroga de la presente cláusula de
revalorización automática de capitales
podrán oponerse las partes mediante
una notificación escrita a la otra parte,
efectuada con un plazo de dos meses
de anticipación a la terminación del
seguro en curso.

La revalorización de capitales no será
aplicable a la garantía «2.26. Responsa-
bilidad civil, fianzas y defensa», ni a
aquellas que tengan expresamente
fijado un límite de indemnización ni a
las franquicias.
La Compañía renuncia a la aplicación
de la regla proporcional, siempre que
se halle en vigor la revalorización auto-
mática, cuando la diferencia entre el
valor del interés asegurado y el capital
declarado no sea superior al 15% de
éste.
La regla proporcional no será de apli-
cación en caso de siniestros de importe
inferior a 1.800,00 Euros.
Las renuncias a la aplicación de la regla
proporcional señaladas en los párrafos
anteriores no son de aplicación en lo
relativo a riesgos extraordinarios
cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.
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Son de aplicación al Seguro de
Defensa Jurídica las Condiciones
Generales siguientes, así como las reco-
gidas en la póliza de Seguro de Comu-
nidades, en tanto no se opongan o
contradigan a los que se estipulan a
continuación:

Artículo 1.
Cláusula preliminar

Son Asegurados:

• La Comunidad de Propietarios del
bien inmueble urbano, situado en
territorio español y designado en las
Condiciones Particulares de este
contrato, constituida y regulada por
la vigente legislación sobre
propiedad horizontal y comunidad
de bienes.

• El Presidente y demás miembros de
la Junta Rectora de la referida
Comunidad de Propietarios, en el
desempeño de las funciones propias
de su cargo.

• El Administrador o Secretario
Administrador de la misma Comu-

nidad, aunque no sea propietario,
cuando actúe como miembro de la
Junta de Propietarios.

Artículo 2.
Objeto del Seguro y alcance
de la garantía

Por el presente Contrato de Seguro, la
Compañía se obliga, dentro de los
límites establecidos en la Ley y en este
contrato, a hacerse cargo de los gastos
en que pueda incurrir el Asegurado
como consecuencia de su intervención
en un procedimiento administrativo,
judicial o arbitral, y a prestarle los
servicios de asistencia jurídica judicial
y extrajudicial derivados de la cober-
tura del seguro.

La Compañía asumirá los gastos
siguientes:

a) Las tasas, derechos y costas judi-
ciales derivadas de la tramitación de
los procedimientos cubiertos.

b) Los honorarios y gastos de
abogado.
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c) Los derechos y suplidos de procu-
rador, cuando su intervención sea
preceptiva.

d) Los gastos notariales y de otorga-
miento de poderes para pleitos, así
como las actas, requerimientos y
demás actos necesarios para la
defensa de los intereses del Asegu-
rado.

e) Los honorarios y gastos de peritos
necesarios.

f ) La constitución, en los procesos
penales amparados por la póliza, de
las fianzas exigidas al Asegurado
para:

1. Obtener su libertad provisional.

2. Avalar su presentación al acto del
juicio.

3. Responder de pago de las costas
judiciales, con exclusión de indem-
nizaciones y multas.

Artículo 3.
Extensión territorial

Las garantías del seguro serán de aplica-
ción a los siniestros producidos en terri-
torio español, que sean competencia de
Juzgados y tribunales españoles.

Artículo 4.
Garantías cubiertas

La Compañía garantiza la protección
de los intereses de la Comunidad de
Propietarios del inmueble urbano,
descrito en las Condiciones Particu-
lares, en relación con el ejercicio de los
derechos que se indican seguidamente
y con el contenido que se concreta en
la descripción de cada uno de los
riesgos asegurados:

4.1.
Defensa Penal

Comprende la defensa de la responsa-
bilidad penal del Asegurado en
procesos que se le sigan por cualquier
hecho relacionado con su actuación
como miembro de la Junta Rectora del
Inmueble reseñado en las condiciones
particulares de esta póliza.

QUEDAN EXCLUIDOS LOS HECHOS
VOLUNTARIAMENTE CAUSADOS
POR EL ASEGURADO O AQUELLOS
EN QUE CONCURRA DOLO O CULPA
GRAVE POR PARTE DE ÉSTE, SEGÚN
SENTENCIA JUDICIAL FIRME.

4.2.
Contratos de servicios

Comprende la reclamación por incum-
plimiento de los siguientes contratos
de arrendamiento de servicios, de los
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que la Comunidad de Propietarios sea
titular y destinataria final:

– Servicios de reparación, conserva-
ción o mantenimiento de los
elementos comunes del inmueble,
anexos e instalaciones fijas,
incluidos los ascensores.

– Servicios de colocación o sustitución
de las instalaciones fijas del
inmueble y anexos.

– Servicios privados de vigilancia y
seguridad.

– Servicios de limpieza.

– Servicios de profesionales titulados.

Quedan expresamente incluidas las
reclamaciones por incumplimiento de
los contratos de suministros concer-
tados por la Comunidad de Propieta-
rios, en interés de la misma.

4.3.
Contrato de Compra de bienes

Comprende la reclamación por incum-
plimiento de los contratos de compra
de objetos de decoración y mobiliario
(salvo antigüedades), útiles, aparatos y
sus instalaciones, que sean adquiridos
por la Comunidad de Propietarios para
su utilización por la misma.

4.4.
Derechos relativos al Inmueble

Se garantiza la protección de los inte-
reses de la Comunidad de Propietarios,
en relación con el inmueble urbano
designado en las Condiciones Particu-
lares, mediante:
La reclamación al tercero responsable
identificable, de los daños ocasionados
a las partes o elementos comunes del
edificio, sus anexos y zonas comunales
adyacentes, así como al mobiliario,
aparatos e instalaciones de propiedad
comunitaria, incluso los causados
dolosamente, siempre que no sean
consecuencia del incumplimiento de
una relación contractual específica
entre el Asegurado y el responsable de
los daños.
La reclamación a los vecinos de la
Comunidad asegurada, situados a
distancia no superior a 100 metros,
por cuestiones de servidumbres de
paso, luces, vistas, distancias, lindes y
medianerías, así como por infracción
de normas legales relativas a emana-
ciones de humos o gases, higiene,
ruidos persistentes y actividades
molestas, nocivas o peligrosas.

4.5.
Defensa en cuestiones
Administrativas Municipales

Consiste en la defensa de la Comunidad
de Propietarios en los procedimientos

40



seguidos por la autoridad municipal en
cuestiones de su competencia, tales
como ordenanzas y demás disposi-
ciones relativas a vados, instalaciones,
limpieza, obras, aparcamientos,
ascensores, prevención de incendios y
otros.
Esta garantía queda limitada exclusi-
vamente al procedimiento administra-
tivo sin que comprenda, por tanto, la
vía contencioso-administrativa si
procediera.
El Asegurado responderá directamente
del importe de las multas o sanciones
que, definitivamente, pueda imponerle
la autoridad municipal, sin que alcance
la Compañía responsabilidad alguna
por tal concepto.

4.6.
Asistencia jurídica telefónica

Mediante esta garantía la Compañía
pondrá a disposición del Presidente
de la Comunidad de Propietarios un
abogado para que le informe telefóni-
camente en prevención de cualquier
litigio, sobre el alcance de los dere-
chos que, le asisten como cuestión
previa a la iniciación de cualquier
proceso judicial garantizado.
Esta información jurídica se prestará
a través del número de teléfono de
Servicios Zurich-Comunidades.

4.7.
Reclamación a propietarios por
impago de gastos

Consiste en la reclamación en favor de
la Comunidad de Propietarios, contra
aquellos propietarios morosos que no
estén al corriente de pago de los gastos
generales que, de acuerdo con su cuota
de participación, deban satisfacer para
el adecuado sostenimiento del inmueble
y sus anexos, servicios, tributos, cargas y
responsabilidades, siempre que no sean
susceptibles de individualización.
También se reclamará el pago de los
gastos originados por la ejecución de
nuevas instalaciones, servicios o
mejoras, siempre que éstas hayan sido
válidamente acordadas y el propietario
moroso esté legalmente obligado a su
pago.
Para que tales reclamaciones queden
garantizadas, deberán reunir los
siguientes requisitos:

– Que el inicio del impago origen de
la reclamación sea posterior a la
entrada en vigor de esta garantía.

– Que la reclamación haya sido acor-
dada válidamente en Junta.

– Que el deudor no sea insolvente
según declaración judicial y que
exista base documental suficiente
para probar el crédito ante los
Tribunales.
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Artículo 5.
Indemnizaciones y eventos no
cubiertos

NO QUEDAN CUBIERTOS POR ÉSTA
GARANTÍA:

a) LAS INDEMNIZACIONES Y SUS
INTERESES, ASÍ COMO LAS
MULTAS O SANCIONES QUE
PUDIEREN IMPONERSE AL ASEGU-
RADO.

b) LOS IMPUESTOS U OTROS PAGOS
DE CARÁCTER FISCAL, DIMA-
NANTES DE LA PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS PÚBLICOS O
PRIVADOS ANTE LOS ORGA-
NISMOS OFICIALES.

c) LOS GASTOS QUE PROCEDAN DE
UNA ACUMULACIÓN O RECON-
VENCIÓN JUDICIAL, CUANDO SE
REFIERAN A MATERIAS NO
COMPRENDIDAS EN LAS COBER-
TURAS GARANTIZADAS.

d) CUALQUIER CLASE DE ACTUA-
CIONES QUE DERIVEN EN FORMA
DIRECTA O INDIRECTA, DE
HECHOS PRODUCIDOS POR
ENERGÍA NUCLEAR, ALTERA-
CIONES GENÉTICAS, RADIA-
CIONES RADIACTIVAS, CATÁS-
TROFES NATURALES, ACCIONES

BÉLICAS DISTURBIOS Y ACTOS
TERRORISTAS.

e) LOS LITIGIOS QUE SE DERIVEN O
TENGAN SU ORIGEN EN
HUELGAS, CONFLICTOS COLEC-
TIVOS DE TRABAJO O REGULA-
CIONES DE EMPLEO.

f ) LOS HECHOS VOLUNTARIAMENTE
CAUSADOS POR EL ASEGURADO O
AQUELLOS EN LOS QUE
CONCURRA DOLO O CULPA
GRAVE POR PARTE DE ÉSTE,
SEGÚN SENTENCIA JUDICIAL
FIRME.

g) LOS SINIESTROS QUE TENGAN SU
ORIGEN O ESTÉN RELACIONADOS
CON EL PROYECTO, CONSTRUC-
CIÓN, O DERRIBO DEL INMUEBLE
SOBRE EL QUE GRAVITE EL
RIESGO, ASÍ COMO LOS PROCEDI-
MIENTOS JUDICIALES EN
MATERIA DE URBANISMO,
CONCENTRACIÓN PARCELARIA Y
EXPROPIACIÓN.

h) LOS SINIESTROS QUE SE
PRODUZCAN O DERIVEN DE LAS
ACTIVIDADES INDUSTRIALES O
COMERCIALES DE LA COMU-
NIDAD ASEGURADA.

i) LOS SINIESTROS RELACIONADOS
CON VEHÍCULOS A MOTOR Y SUS
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REMOLQUES SALVO LO PREVISTO
EN LA GARANTÍA DEL ARTÍCULO
4.4 SOBRE RECLAMACIÓN DE
DAÑOS RELATIVOS AL INMUEBLE.

j) LAS RECLAMACIONES QUE
PUEDAN FORMULARSE MUTUA-
MENTE LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD ASEGURADA, ASÍ
COMO LA RECLAMACIÓN DE LOS
ASEGURADOS ENTRE SÍ Y FRENTE
LA COMPAÑÍA DE ESTA PÓLIZA.

k) LOS HECHOS CUYO ORIGEN O
PRIMERA MANIFESTACIÓN SE
HAYA PRODUCIDO ANTES DE LA
FECHA DE EFECTO DE LA PÓLIZA
Y AQUELLOS QUE SE DECLAREN
DESPUÉS DE TRANSCURRIR DOS
AÑOS DESDE LA FECHA DE RESCI-
SIÓN O EXTINCIÓN DE ESTE
CONTRATO.

Artículo 6.
Suma asegurada

Hasta el 100% del capital indicado
para ésta garantía en las condiciones
particulares. Tratándose de hechos que
tengan la misma causa y se hayan
producido en un mismo tiempo,
serán considerados como un siniestro
único.

Artículo 7.
Tramitación de siniestros

7.1.
Definición de siniestro

A los efectos del presente seguro, se
entiende por siniestro todo hecho o
acontecimiento imprevisto que cause
lesión en los intereses del Asegurado o
que modifique su situación jurídica,
producido estando en vigor la póliza.
En las infracciones penales y adminis-
trativas se entenderá producido el
siniestro en el momento en que se
haya realizado o se pretenda se ha
realizado el hecho punible.
En los supuestos de reclamación por
culpa no contractual, se entenderá
producido el siniestro en el momento
mismo que el daño ha sido causado.
En los litigios sobre materia contrac-
tual, se considerará producido el
siniestro en el momento en que se
inició, el incumplimiento de las
normas contractuales.

7.2.
Plazos de carencia y cuantía mínima
de la reclamación

El plazo de carencia es el tiempo en
que, con posterioridad a la fecha de
efecto de la póliza, si se produce un
siniestro no está garantizado.
En este seguro y para los supuestos
contractuales y administrativos, existe
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un plazo de carencia de tres meses a
contar desde la fecha de efecto de la
póliza.
No se garantizan los gastos de
Defensa jurídica en reclamaciones
inferiores a 300,00 Euros.

7.3.
Tramitación del siniestro

La Compañía confía la gestión de los
siniestros del Seguro de Defensa Jurí-
dica, a la entidad ARAG, empresa jurí-
dicamente distinta a la Compañía.
El Asegurado comunicará el siniestro
a través del número de teléfono de
Servicios Zurich-Comunidades.
Aceptado el siniestro, la Compañía
prestará las garantías y asumirá los
gastos correspondientes, de acuerdo
con la naturaleza y circunstancias del
siniestro.
En caso de reclamación de daños, la
Compañía garantizará la gestión de un
arreglo transaccional que reconozca las
pretensiones o derechos del Asegurado.
Si la vía amistosa o extrajudicial no
ofreciese resultado positivo aceptable
por el Asegurado, se procederá a la
tramitación por vía judicial, siempre
que lo solicite el interesado y no sea
temeraria su pretensión.
Cuando sea necesaria la asistencia
jurídica del Asegurado, la Compañía

le informará de su derecho a la libre
elección de profesionales que le repre-

senten y defiendan en el correspon-
diente litigio.

7.4.
Disconformidad en la tramitación
del siniestro

Cuando la Compañía, por considerar
que no existen posibilidades razonables
de éxito, estime que no procede la
iniciación de un pleito o la tramitación
de un recurso, deberá comunicarlo al
Asegurado.
El Asegurado tendrá derecho, al reem-
bolso de los gastos habidos en los
pleitos y recursos tramitados en discre-
pancia con la Compañía, cuando, por
su propia cuenta, haya obtenido un
resultado más beneficioso.

7.5.
Elección de abogado y procurador

El Asegurado tendrá derecho a elegir
libremente el procurador y abogado
que hayan de representarle y defender-
le en cualquier clase de procedimiento.
Antes de proceder a su nombramiento,
el Asegurado comunicará a la
Compañía el nombre del abogado y
procurador elegidos. La Compañía,
podrá recusar justificadamente al
profesional designado.
En el caso de que el abogado o procu-
rador elegido por el Asegurado no
resida en el partido judicial donde
haya de sustanciarse el procedimiento,
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serán a cargo del Asegurado los gastos
y honorarios por los desplazamientos
que el profesional incluya en su
minuta.
El abogado y procurador designados
por el Asegurado, gozarán de la más
amplia libertad en la dirección técnica
de los asuntos encomendados, sin estar
sujetos en ningún caso, a las instruc-
ciones de la Compañía, la cual no
responde de la actuación de tales
profesionales ni del resultado del
asunto o procedimiento.
Cuando deban intervenir con carácter
urgente abogado o procurador antes de
la comunicación del siniestro, la
Compañía satisfará igualmente los
honorarios y gastos derivados de su
actuación.
De producirse un posible conflicto de
intereses entre las partes del contrato,
la Compañía informará inmediata-
mente al Asegurado, a fin de que éste
pueda decidir sobre la designación del
abogado o procurador que estime
conveniente para la defensa de sus
intereses, conforme a la libertad de
elección reconocida en este artículo.

7.6.
Pago de honorarios

La Compañía satisfará los honorarios
del abogado que actúe en defensa del
Asegurado, con sujeción a las normas
fijadas a tal efecto por el Consejo
General de la Abogacía Española, y de
no existir estas normas, se estará a lo
dispuesto por las de los respectivos
colegios. Las normas orientativas de
honorarios de los Colegios de
Abogados serán consideradas como
límite máximo de la obligación de la
Compañía. Las discrepancias sobre la
interpretación de dichas normas, serán
sometidas a la comisión competente del
Colegio de Abogados correspondiente.
Los derechos del procurador, cuando
su intervención sea preceptiva, serán
abonados conforme arancel o baremo.

7.7.
Transacciones

El Asegurado puede transigir los
asuntos en trámite, pero si ello
produce obligaciones o pagos a cargo
de la Compañía, ambos deberán actuar
siempre y previamente de común
acuerdo.
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